
 

 

“SOLUCIONES EN TIEMPOS DE CRISIS:  
EL CONCURSO DE EMPRESAS” 
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Tras la celebración del desayuno profesional titulado: “Soluciones en tiempos de 
crisis: El concurso de empresas” que celebramos el pasado 19 de febrero, ponemos 
a su disposición las preguntas más interesantes que plantearon los asistentes, 
esperando que sean de su utilidad: 
 

1 Si el concurso puede ser considerado como un procedimiento positivo, 
¿Por qué no está más generalizado? Por la poca aceptación social que tiene. 
Antes estaba mal visto por la sociedad recurrir a la suspensión de pagos ó a la 
quiebra. Aunque a medida que se conozca por la sociedad la normativa y 
beneficios de la Ley Concursal, será una solución cada vez más aceptada, tanto 
para las familias como para las empresas.  

2 ¿Por qué es tan positiva? Por la posibilidad de poder negociar y compartir 
riesgos con todos los acreedores en un mismo procedimiento, con lo cuál se 
ahorra tiempo y dinero, en vez de tener que hacer una negociación por cada 
acreedor en un procedimiento separado. Esa es una de las mayores ventajas 
que tiene. 

3 Las causas de culpabilidad del administrador. Si no ha habido negligencia 
no responde el administrador, si no se puede probar una actitud dolosa el juez 
puede declarar las causas como fortuitas. 

4 Con respecto al alzamiento de bienes, ¿es legítima la compra venta de 
bienes antes de la solicitud de concurso de empresa? ¿Se considera 
alzamiento de bienes? No, si se vende por precio justo y el dinero obtenido 
de la compra venta entra en la caja de la empresa. Si se venden activos, por 
ejemplo, para realizar el pago de las deudas, ahí no hay nada punible, excepto 
que se haga desaparecer algún bien, no se venda por precio justo, ó el producto 
de la venta no entre en el activo de la empresa, o sea, la caja. 

5 ¿El dolo es penal? En la Ley Concursal no, puesto que da lugar sólo a 
responsabilidades civiles. Las responsabilidades penales el juzgado las derivará 
al juzgado penal correspondiente, pero está fuera del ámbito del procedimiento 
de concurso. 
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6 Administradores de hecho. ¿Hasta qué punto es sencillo imputar a un 
administrador de hecho? En vía penal es más sencillo, porque se pueden 
conseguir pruebas como intervenciones telefónicas ó informes de la policía 
judicial que lo acrediten, pero en vía civil es mucho más difícil, porque no 
existe, generalmente, ningún documento firmado por el administrador de 
hecho, ni instrucciones, es una novedad de la Ley que se incluye más con 
carácter disuasorio. 

7 ¿Hasta que punto se puede imputar al abogado ó asesor por 
administrador de hecho? El problema surge cuando el abogado ó asesor 
firma y aparece como administrador de la sociedad, entonces ya no eres su 
abogado ó asesor, te conviertes en el socio de tu cliente y es una situación nada 
deseable en la Ley, y en la práctica, así que lo recomendable es aconsejar a los 
clientes escrupulosidad máxima a la hora del pago a los proveedores y sobre 
todo a la Hacienda y a la Seguridad Social, y también máxima escrupulosidad al 
llevar los libros de contabilidad. 

8 ¿Qué es el concurso familiar? ¿Puede declararse en concurso una 
familia? Si, en la Ley se prevee el supuesto de que las personas físicas se 
declaren en concurso, de hecho ya hay muchas familias que están acudiendo a 
la Ley para solucionar sus problemas de solvencia.  

9 El concurso familiar, ¿puede declararse si no pagas la hipoteca? No, para 
el supuesto de concurso de una familia debe haber al menos dos créditos 
hipotecarios ó personales a los que no se pueda hacer frente, por ejemplo, el de 
la casa, y el del coche, porque el concurso es un procedimiento plural , por eso 
deben ser dos ó más créditos. El momento para presentarlo son dos meses 
desde que empieza el impago. 

 

 
 


